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Estimado amigo: Agradezco su contestación 
que, si no me con\'ence, me proporciona una " 
ocasión mas de discutir ampliamente el desdoble " 
escolar y atraer á mi bando á un elemento tan 
valioso como usted, quleo, cual otro Saulo, espero 
sea uno de los apóstoles que con más calor y 
energía pida el término del fa\:oritismo y el triunfo 
de la razón y de la justicia. 

Reconozco en su renuncia á los derechos que 
por e\Joluciones escolares puedan corresponderle 
un altruismo que le honra; pero me parece dema
siado general, porque esas e\'oluciones pudieran ,! 

favorecer á todo el Magisterio y no hay razón 
para que usted no las disfrute. Yo no sé á qué 
renunciar, ya que el derecho preferente que para 
el ascenso tenia por haber ingresado por oposición 
directa en dos mil pesetas se han encargado de ¡, 

quitármelo, sin mi consentimiento, el decreto de 
Febrero, y el Reglamento de Agosto. Conste que 
Ilamo derecho mío á esa preferencia porque cuando l' 
yo inrlresé en esta categoría estaba vigente el" 
Rerlla;;ento de 1902 que 10 concedía y sólo podía ' 
co;'stituir prÍ\'ílegio para los ingresados con ante- 1, 

rioridad á aquella fecha. No he protestado de ese 
efecto retroacth'o de la ley, luego no es necesaria 
la renuncia' no me han ¡;ermitido mostr;::n,;c aj-, , . 
truista como usted, pero el resultado es el n;!smo. 

Ahora diga usted lo que hemos de ren!1nc!ar los 
Maestros de las antiguas escuelas elementales y . 
cuente con la mía, tan explicita como desee. 

Pero esa renuncia de usted no significa que en 
el desdoble haya \'erdad. Para que la hubiera sería 
preciso que se hubiese cumplido el aniculo 3.° del 

decreto de Febrero, y usted sabe, ó puede con
vencerse visitando"'las Escuelas desdobladas, que 
en la mayoría de los casos ha bastado un biombo, 
un telón ó una vieja cortina para separar la Es
cuela antigua de la nueVa. Luego no hay verdad en 
el desdoble y se ha hecho sólo- para los efectos de 
la nómina y, si 10 permiten, para el escalafón, y si 
lo primero es moralmente reprobable, 10 segundo 
lo es además materialmente. 

Por otra parte, en las defensas de ese desdoble 
campea tal desaprensión (salvo pocas, pero hon
rosas ell!cepciones), que no \Jacílan en faltar des
caradamente á la verdad, si de esa ..... equivoca
ción puede resultar-un beneficio para los desdo
blados, aunque ese beneficio suponga un perjukio 
para sus compañeros de otra categoría. 

La que usted hace parte también de una base 
falsa. El desdoble en Barcelona se hizo sin aumen
tar los sueldos ni la categoría de los auxiliares, 
d¿ndole sólo derecho á los emolumentos de casa 
y retribución, que ya era bastante y nunca los des
doblados habian pedido más. Vea lo que sobre 
estos desdobles dicen las Reales órdenes de 17 de 
Enero; 24 de Febrero, 15 de Abril y 28 de Sep
tiembre de 1910, entre otras, Hecho así el desdo
ble descarta de él los perjuicios que causaba á los 
Maestros elementales, y podría aceptarse con 
perdón de la Pedagogía. 

El desdoble no se hizo con aumento de sueldo 
ni de categoria y faltan por tanto esos precedentes 
que usted invoca y en los que afirma se apoyaron 
los autores del -revolucionario decreto de 95 de 
Febrero. 

Queda suficientemente demostrada la falta de 
verdad. 

El desdoble escolar, hecho con sujeción á dis
poslclones anteriores al 25 de Febre:-o, era antipe
dagógico; con arreglo al decreto de esta fecha, 
era además injusto. 

Los casos Que usted cita como prueba de su 
tesis son el alegato más acabado y perfecto de las 
injusticias legales nacidas del Ministerio de Ins
trucción pública. 

El desdoble con aumento de categoría es un 
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prifilegio irrirante como todos, no tiene defensa 
posible, ni pueden abonarle las múltiples injusti
cias, pridlegio5, momios, gracias y otras zaran
dajas concedidas anteriormente. El haberse hecho 
mal hasta 25 de Petrero, no autoriza para conti
nuar por el mismo camino. 

Creo, y dispenseme, porque no hay intención de 
m01estar sino de aclarar y convencer, que en los 
casos citados por usted confunde lo justo con lo 
legal. Ni todo lo justo es legal, ni todo lo legal es 
justo. 

Los aumentos de sueldo por el censo de pobla
ción eran legales, pero no justos, y Jo prueba la 
desidualdad con que se procedía. Los .:'.1aestros 
de 625 pesetas pogian ascender á 895, pero con 
derechos limitados por no haber hecho oposicio
nes. Estos ejercicios era!: diferentes en extensión 
é intensidad de asignaturas según se tratase de 
pro\·eer Escuelas de 825 ó de 2.000 ó más pe5e~ 
ta5: lueelo los .\laestros de la categoría de 825 no 
debiera; ascender sino con limitación de derechos, 
y usted sabe q.ue no era así. . • . 

Si para pasar de una á otra poblaclOn hub¡era 
pérdida de se.n:i~ios, serfa justo qu~. el M.a:;:stro 
siduiese las \'IClsltudes de la poblaclOn, habIendo 
como compensación á los ascensos, los descensos. 
Pero no sucedía así, se aumentaba la categoría y 
se ut'¡lizaba ese ascenso en los concursoS; luego 
esos aumentos eran legales, no justos. 

Lo justo hubiera sido no aumentar la categoría 
de la Escuela hasta que quedase \'acante Ó permi~ 
tir al ,\laestro el traslado fuera de concurso. Si no 
es así. ..podrá ser legal, jamás justo. 

El áumemo de categoría en las Escuelas de los 
a<ire~ados ¿ las grandes poblaciones ha sido otra 
Injusticia legal. L? demuestra el hechc: d.~ rebajar
se nue\'amente, sm que en nuestra opmtO!1 hayan 
aumentado ías distancias al centro de la población. 
¿Es que aquella agrupación s~ hiz,.? para que de
terminados Maestros ascendleran:- Pues eso es 
una injusticia. 

:t\o trato de apedrear, ni de pedir re\'iS10nes, 
que por otra parte serían ju~tas, no; sólo quier~ 
hacer constar hechos y manifestar claramC:nte mI 
opinión y. partiendo del decreto de 8 de junio de 
1910 en 'q'ue la Escuela es' llamada },'acional, 
antes del ')5 de Febrero, probar qtIe el desdoble 
en la forma preceptuada en la última disposición 
citada, no tiene nada de justo. 

En el caso de los ,\laestros de párvulos, el as~ 
censo, t::-.:o SOLO, que se les concedió era equita
tivo, no justo. Lo justo hubiera sido respetar a los 
existentes en el punto donde estaban y proveer las 
facantes que en las categorías inferiores ocurrle~ 
sen en Maestros: pero se quería abre\'iar este 
cambio y se atrajo á los Maestros con el espejuelo 
de un ascenso, que no compensaba los perjuicios 
de un traslado. 

La prOvisión de Escuelas de Madrid y Barce~ 
lona en el quinto turno y en concurso especial, 
era legal. mas no justo. ¿Cómo y por quién se 
apreciaban esos méritos? ¡Hasta los sen'icios jn~ 
terinos daban derechos! r\o; el Magisterio todo 
estaba conforme en considerar esa pro·'isión como 
un medio de fa\'orccer ¿ los amigos. 'r' conSle que .. . d . .. . . 
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Las gracias (e! nombre basta) concedidas á una 
categoría determinada, las que no son generales, 
reCCliOzcan, como causa. enlaces. natalicios, etcé~ 
lera de personas reales Ú orra éausa cualquiera, , . 
no son nunca justas, y el dc.:creto á que usted alude 
acaso menos que ninguno. Lea usted la Prensa 
profesional de aquella fecha. 

Ha sido, es y será siempre injusto, entiéndalo 
bien mi querido amigo el Sr. Cerfera, el pase 
desde las oficinas del ;\1.inisterio á las mejores 
Escuelas de la Nación; porque en esos traslados 
no hay generalmente mas mérito que el favorirismo 
y es mucho más injusto, si en ia injusticia puede 
haber más y menos, cuando no hay reciprocidad. 

¿Dónde esta la justicia de los precedentes? 
y si las mismas causas producen fatalmente los 

mismos efectos, según nos enseña la Historia, 
basta conocer los hechos citados por usted para 
que se deba huir de otro desdoble como de las .. . 
majas temaCiones. 

Por otra parte, ¿cuándo se hacían aquellos ..... 
desdobles? evoluciones? .... lo que usted quiera, 
quedaban las circunstancias de preferencia, la 
oposición libre ¿ Escuelas de las superiores caíe
~orías, algo, en fin, que, aun siendo una nueva 
injus,icia, por ser contrario á la primera atenuaba 
sus efectos desastrosos. 

Querldo Cen·era, en el desdoble la justicia 
brilla por su ausencia. 

Tampoco el desdoble ha sido necesario. 
Causa origen del desdob!e:Barce!ona consIgna 

45.000 duros para sueldo de personal de _\'laes~ 
tras y .. 15.000 mas para ma~eria! escolar y locales 
Escuelas. Pero, amigo mío, ¿es esta una razón 
que demuestra la necesidad dei desdoble? 

Tampoco ha aumentado en 9.) el nú:nero de sus 
Escuelas. Para esto hubiera sido preciso crearlas. 
Las Auxiliarías para los erectos legales se com~ 
putaban como Escuelas. Sumando el número de 
Z\-1aestros y el de Auxiliares que habia a:ltes del 
de:::dob!c. result6 i~t.:31 al nú:ne.ro de .\laestros que 
hay después d~J dc:scIob!c. Luego no !lay aumento 
que: justifique. la :'!eccsidad. 

Lo misma sucede Con los locales, tampoco han 
sido 95 los Clumentados, porque algunos han que
dado en el mismo en que estaban. El deseo de 
lle\'ar la enseñanza á barrios extremos, tampoco 
juslifica el desdoble. Si hay barrios que necesitan 
Escuela y no la t:enen, debe crearse; pero no 
quitarse de donde, si está, es porque es nece
saria. 

Hay :'I-1aestros útiles a la enseñanza cuando San 
dirigidos; completamente insen'ibles y á \leces 
perjudiciales, cuando son Directores. Esto lo s.abe 
ust~d y aun no siendo cierto hoy, bastaría que 
pudIera serlo para que el desdoble no fuera ne
cesario. 
J~mas negué competencia á los Au.'dliares, pe

ro slcmpre se la he reconocido á los Maestros. 
Veamos lo que ocurriria en muchos casos con el 
desdoble. Dos Maestros A y B actuaron en una 
misma oposición, hasta hoy único medio de pro
bar ~ufi~~n~¡a; hay sue prO\'eer 20 Escuelas y 
una .' .... uX!llana, A obtiene el número 1 en la lista 
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de méritos y B el 91. Como es lüg:co A, elige una 
Escuela \" B se e¡-¡cu,r·r1t'a p'e"k<>do a" fr·.-;«r la ~ ......... ~.~~ .~'''~. 

Auxiliada que na¿ie ha querk!o. Llega el desdoble 
y como por arte: de magia, B se encuentra con dos 
categorías mas que A. ¿Por qué razón? ¿es justo? 
¿es necesario? ¿puede A \"er impasibie tar;¡año 
rlesaflJero? 

Pa.ra graduar todas las Escuelas, aspiración 
conslg:nada en el preén:bt.:!o del Decreto de 25 de 
Feb~eio, ¿es oeces2rio dcsl[radlIar las que es:án 
med:o graduadas? ¡Qué i;1consecuencias cometen 
al~ur.os grandes hombres~ 

En una población ha habido uno Ó \'ar105 ase~ 
sir.a!os, luego es necesario que en todas las po~ 
blaclOnes los haya, para que hasta los asesinos 
sean lógicos. $e han desdoblado las Escuelas de 
Barcelona, luego deben necesariamente dcsdo~ 
blarse todas las de España. 

¿Que hay algunos Maestros que cuentan en 
sus hojas de sen'icios más de siete desdobles? 
Conformes. Pero eso era Jo que usted llama jus
to y yo trampas legales. Confiesa usted Que esos 
desdoble::; so~ confra verdad, contra júsficia }' 
contra necesIdad; y luego. podemos generallzar y 
~e~¡r; el,d;::sdoble e~ menflra (contrario ¿ \'erdad), 
tn¡usto e mnecesano. 

Vea usted, eSTimado amigo, como estamoS 
conformes. 

La prueba más con\'incente de la razón que 
asiste á los Maestros elementales es esta decla
ración escapada seguramente contra su \'oluntad 
y que no ha podido contener, porque es un grito 
nacido espontaneamente de su conciencia de hom
bre íntegro que sólo por la fuerza de las circuns
tancias se \'e obligado á déender lo que repugna 
á sus convicciones. 

Todos los abusos desaparecen con el escalafón; 
pero suponiéndolo \-igente el Decreto de 05 de 
febrero, es preciso que desde el día 24 se den 
por terminados todos los conatos de fa\'oritismo, 
todos esos saltos de tapón, todas esas trampas 
legales que hasta hoy se han tenido por justas aun 
por personas de la cultura y del claro talento de 
usted. -

La teoría de colocar á los amigos y cerrar des
pués la puerta para que nadie los moleste en 10 
sucesivo será muy ministerial, pero poco admisibe 
en derecho. Corramos como usted quiere un tupí· 
do \~elo sobre el pasado, pero corrámoslo el 24 de 
Febrero. 

Después de su declaración condenando los de
dobles entiendo que sobra toda discusión. Esta
moS de acuerdo. Si usted opina que debemos se
guir, la continuaremos en los periódicos de gran 
circulación, porque éstos son los que más saben 
en las altas esferas, que si \:en mal estas discusio~ 
de los Maestros es solamente porque con ellas 
salen á la superficie mil cosas que allí quisieran 
tener ocultas. Esto es Jo que les molesta -y por eso 
nosotros, á quienes condene poner las co:;as en 
claro, debemos acudir á la Prensa de gran circula
ción para que nuestras razones ganen para nues
tra causa una palanca tan poderosa. Seguramente 
el Sr. aimeno aplaude esta conducta del i\1agiste-

I 
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1 
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rio, porque así le pone de manifiesto las \'erdade
ras necesidades de la enseñanza. 

Hago, pues, .punto final aquí y agradeciendo 
mucho su ofreCImiento, reitero á usted el test¡mo~ 
nio de la más distinguida consideración de su afec
tísimo amigo y compañero q. 1. e. LID., 

Hru.RIo BELTR..4.X. _
_ """"'.:::---_9q8~ __ • ~ 

'". . 

EL EXAMEN DE UN PRESUPUESTO 
("OT AS CÓMICAS) 

¡ , 
Lugar del suceso: la .s~·cretarifl d,; 1m ~.lJyu7Jt<l¡;¡imto 

n~ral. 
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Sesioll <.t:trat.wdillarúl de l'l Junta !o::al de I." fIlse
iúms,¡.- .. U<,sa revudta sobre la que se 7.:1:11 los Pre
supuestos presentados por los ,,1Jautros de esa loca
lidad,-Supl.: al SaNfario su. Au:r:i!iar, quim, dude 
!taCo" tres 'IliS!J es/á hacieNdo méritos para pescar la' 
Secutaria de su jeJe que, á la sasém, se halla flus.mte. 

El Suutnrio .r~p1.rllte C011 voz atiplada y solomu: 
Señores: Tengo el alto honor de manifestar á esta 

. , 
muy !.ustre, muy.sabia, muy colosa y muy respetable 
Junta local de r." enseñanza, que sus ilustres miem
bros han sido convocados p;..ra examinar escrupulo_ 
samente en esta sesión los Presupuestos de material 
esco!u que hace tres semanas han present<l.do los 
señores r'I'laeslros de estas Escuelas públicas; y, una 
vez ~xam¡nad?s p.or ~an. ilustre Junta, ésta, per.re y 

I per acc~~1IS> bIen a przort, Ó bien d posteriorÍ, consigne 
l. su sablO tOforme, ora ün'orable, ora desfavorable, 

según el alto criterio de sus honorables y respetables 
mio;mbros. Así, pues, con la venia del muy ilustre 
señor Presidente, daré comiú¡zo á la lectura, rogando 
á la vez á todos los respetables señores que se han 
dignado concurrir á este solemne acto presten su 
bené\-'ola atenci6n para que si algo tuvieran que 
objetar, sea el~~ tenido muy en cuenta á los oportu
nos efectos. DlúS guarde á V_ S ..... (¡Digo! Creí que 
redactaba un oficío). 
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EL Alcald¿: ¡Ea! Pues á de:camillar esos papeles 
c?n toda la "s.'7opukúdá ql~e el caso ri'luiere. Vaya 
Cd. leyendo, partia por partill. 

-El Scc".,tario (siempre coo el mismo tono de 
voz): Pues bien, respetabilísimos miembros de esta 
respetabillsima Junta: aun cuando toda da no se 
hallan aquí presentes todos los señOres que la com
ponen, pues faltan el señor Cura párroco, el 11édico 
y otro de loS vocales 1Ü;Jl1UZ!tJS (¿eh? ¡qué palabrejas 
me gasto! La cuestión es producir efecto y que vean 
que yo sé muy bien lo que me traigo entre manos ..... 
á ver si pe~co aquello que persigo), daremos, no 
t)bsss~anti', comienzo al examen de estos Presupuestos. 

- U¡¡ vocal iuterrumpimdo: En ejesto, quitás no 
acabe de venir el Cura, porque hace un rato me le 
encontré, que iba C0n el sacristán á arrimar las 
estopas al Ho Crls6stomo; pero pa el caso es 10 
llUSIIIO. 

- Otro "-socio':>: Ni tampoco podrá venir el ::\Iédico, 
porque desde anoche está de parto. 

Varios J -¿~eeeh? 
ti coro'l-¿Cómo de parto!. ... 

-;Demóncano! 
-El mismo "socio~: Q .. liero decir que está 2SI$-
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tiendo en ese trance á la sdiá Remedios desde anoche 
á las nueve. 

11 

-TodM: ¡.-\aaah! Vamos, eso es otra cosa. 
-El Secretario: Pues bien, señores, tomemos pri-

mero el .Presupuesto de! :\laestro. Literalmente dice 
así: Pro~'incia de x.-Partido judicial de Z.-Pueblo 

• 

de. o ••• 

-El Alcaide: No, no, Secretario, no lea Vd. eso; 
las partfas. las partías. 

,¡ 
1 

-El :Sccretario: :"luy bien, Sr. Presidente.
Líquido que ha de pereit.ir el Maestro ..... 92'17 
pesetas. 

1 

-U" vocal: Todo eso será para todo el año -¿eh? 
-El Secretoria: Sí, señor, para todo el curso 

academico. 
¿Se le ofrece al senor Vocal -alguna otra duda? 

Porque estoy muy dispuesto á resolverles todas 
cuantas puedan surgir; ya lo saben ustedes, señores. 

, 

11 

¡ i 
! 

- El vocal: Yo lo decía porque me pa~a una 
calltidá rigular .. );o podrán quejarse los !\'laestros de 
que las Escuelas no están bien o/mdias, ¡Noventa y 
dos pesetas!.. .. jUn dineral! _, 

-El Alcalde: Siga, siga Vd. la ldura. Secretario. 1 

-El SfCri!!ario: Capítu!o t1nico. Gastos de la 
Escuela.-Para el aseo y limpieza del locaJ.... 15 
pesetas. '> 

-Otro VOC4!: ¡Atiza! ¡Tres duros! iA ver, ¿no pu
diera ponerse algo menos? Yo creo que con 30 
riales ..... 

-l:!ISecrcüww: ¡Phs! Por mI que lo dejen en tres 
pesetas. (Yo no he de barrer la Escuela). 

-El Alcalde: Bueno, adelall/re, adeJan/n:. 
-EISecnlario: Para un Mapa-mundi en tela, cha· 

roJ.:Ido y m/c ..... 12'SO pesetas. 
- Uu t'oad: i Y qué es eso de ?vIapa-ml..:ndi? Siempre 

ljuedni el Maestro traer á los chicos algunas vistas 
del mUliao nutvo ..... ¡Je! Estos lHaestros modernos 
gastan sin miedo Jos cuartos de la Escuela. ¡Que 
conste mi voto en contra! 

-El Se.:rdm·j(J remarcando su pedantcria: No, 
señOr Vocal; lJiapa-m¡mdi no es ~so que cree su 
señoría, digo, usted; Mapa-mundi según reza la 
etimología de la palabra-, es lo mismo que el Mapa 
del :\'lundo, esto es, un cuadro que representa las 
cinco'partes en que los ge6grafos han dividido nues· 
trO glóbulo (erráqltedo ¿está usted? 

-El Vocal: ¡Ah, ~amos! (PO!; me he quedao en 
ayunas). 

-El Surttario: Sigamos: Para un pluvi6metro ..... 
20 pes~tas. 

-El AleaNe: ¡Re ..... cáscaras! ¡Un pluvi6metro! 
¿Y qué diablos es eso? 

-El Secrt'tario: Pues..... un pluvi6metro es." .. 
(¿qué diré yo á esta gente que es este bic/w?) ..... una -1 
especie de fuene, digo, no, de paraguas .... ; vamos, 
así como si dejéramos un instrumento parecido á I 
una remolacha, que también suelen lIe\-·ar Jos inge
nieros cuando van á medir tierras de t:egadío 6 de 
secano ¿comprehde usted? 

-El Alcaide; Pus no lo comprendo. La verdad, 
no sé yo pa qué puede servir ese estnmunto en la 
Escuela. ¡Estos :\-laestrosL .. 

-Otro Vocal: Yo he visto ~strume?lII)S de esos 
que dice el Secretario: los venden por docenas en la 
plaza, en los puestos de los espárragos y de las 
alcachof;,¡s. 

-011'0 ,,-Socio,,: ¡Qllé espárragos ni qué alcachofas! 
Nada de todo eso, y disimule el Secretario (movi
unúlto llf"'7!il)sO nt éste por !a cOfida). un pluv i6metro, 
segt1n tengo yo e1t!endio al barbero Pe/in .. !;, no es ni 
más ni menos que la peonza que sirve para el juego 
de les m:Jchachos. 

-El Alcalde (ddndose 111M palmada t1l la frmte): 
¡T6maaa! ¡t6maal,,[ ~Un trompo? Pero, hombre ¡qué 
afán de estos l\1aestros en CQwbear los nombres de 
las cosas!.... ¡le, Je! Ahora ricuerdo haber "isto jugar 
con un aparato de esos, en la plaza, al chico mayor 
del ?I!aestro ..... ¡Y que tengamos que pagar también 
los juguetes de los chicos!.. .. ¡Cl,atro duros un trom
po! ¡Qué escándalo!.. .. Adelall!rt. Secretario, ade
iontre. 

-El Secrciario: (Xi fuelle, ni trompo, ni paraguas. 
i~'Ienuda plancha me he tirado! Esta no se la perdo
no al ~~laestro). Bien, sigamos.-Para dos docenas 
dI! Epítomes de la R. A ..... 12 pesetas. 
~ UIl Vocal: A ver, ¿q ué quieren decir esas letras 

R. A.~ ¿Tendremos otro enredo? 
-l:!L Se¡;re!ario (sudando de angustia): Estas dos 

letras expresan la abreviatura de dos palabras que, 
trajucidas al correcto ..:aste!!ano, quieren decir.."". 
(¡qué querrán. decir, Dios mío!), pues, claro, Retraso 
y Adelanto. 

- Vocal. ¿De modo que esos Epítomes en brnda
tura servirán para adelantar 6 par" rdrasar el reloj 
de la Escuela ¿no es eso? 

-1::"1S .. cretario (salimdo dd apuro): ¡Ah! Claro, 
eso es. j:-J"atura!mente! (Tampoco le perdono al 
Maestro que escriba en br.:villtura, como dice ese 
cachalote). Sigamos: Pat-a una caja de cuerpos s6-
¡idos ..... 20 pesetas. 

-El Alcalde: ¡Voto val ¡El d·jablo que entienda á 
estos :rlaestros modernos! ¿Qué serán estos cuerpos 
sóltdos! Alguna otra paparrucha, de seguro. 

-El S<'CNtario: :\0; señ0r Alcalde, no. Cuerpos 
s61idos son los que jamás se juntan en el espacio por 
mucho que se les prolongue. ¿Comprenden ustedes 
esto? 

-Los v(Jca!es á coro: ¿Nosotros? ¡Qué hemos de 
comprender! ¡Ni una ?alabra! 

-El Alcalde: Pa mi que eso es cuslión de Dipu
tados solidarios, ce plomo,pa divertir á los chicos ..... 
0, c'omo no sea una caja: de solideos pa nuestro 
convento de frailes capuchinos ..... 

-Los vocaÜs: ¡Aaaah! ¡Eso, eso! 
debe ser. 

Vi/ay lo que 

-El Secrelarw: Señores: Tengan la bondad de 
escucharme. En cuanto á lo primero soy d.e parecer 
que esos solidarios no hacen ninguna falta en la 
Escuela, y en cuanto á lo segundo opino que los 
solideo~ hacen menos falta todavfa. Allá el maestro 
sabrá para qué y con qué fines consigna esos efectos 
en su Presupuesto, pues, nosutros, debemos limi
tarnos á emitir nuestro informe y ..... nada más. 

-El Alcald,;: ¡Eso es! Por tanto, soy de opini6n, 
muchachos, que dejemos al Auxiliar·Secretario con 
estos papeles, que se entienda él solo con ellos, 
redatc el informe, y ..... al avío, que ya nos esperan 
en la taberna del klellao los otros amigos pa echar 
unas copas y un cl!.ulltarro ..... Eso de Jos fuelles, 
peonzas y titiriJmmdis, ú lo que sea, se ll<JS importa 
un pepino, ¿no sus paea, muchachos? 

- U7t c01lerjal en 110wbrc de todos; ¡PUS claro, hom-



LA BANDERA PROFESIONAL 5 

b,e, claro! Vámonos 011 ca el :t::lilla:;, y por llosotros, 
que traiga el }Iaestro aunque sea una fragua ..... Se
cretario, ponga usted ahí el 1miforme, Ú lo que sea, 
y allí le aguardamos. 

-Secretario: Perfectamente. señores. Pero no se 
retiren ustedes de aquí sin que yo les muestre antes 
todo mi reconocimiento, toda mi gratitud, por el 
voto de confianza que acaban ustedes de otorgarme 
al dejar á mi cargo una empresa de tan capital im
portancia, si que también de ta1t trasundmtal tras
cendencia. Los cargos públicos de esta naturaleza, las 
grandes y graves responsabilidades que sobre nos
otros pesan, máxime tratándose de la magna obra 
de ..... 

-El Alcalde, i11!erru1l2pimdo el discurso: Ya 10 
sabe usted, en ca el Jllellao aguardamos. 

-El Secretario: Bien, señores, allí acudiré antes 
de media hora, en cuanto redacte el informe. 

(¡Pero estos tios!) ¡Lo qUe me han hecho sudar con 
sus impertinencias! :VIomentos tuve de verdadera 
confusión, y, ahora que trataba de largarles un bo
nito discurso, me dejan con la palabra en la boca 
¡con lo que á mí me gusta la retórica y la ppoéticaL .. 
¡Ah! ¡Tampoco le perdono allVlaestro los apuros que 
me ha hecho pasar con su Presupuesto! 

Tableau. (Telón rápido). 
Po~ 1", copi~ 

1\1. MARTI:-l" COFRADE. 

5 de Noviembre de 1911. 
___________ c. __________ __ 

La Aritmética .!:Rodríguez'-. aprobada 
de texto para Escuelas y Colegios de pri
mera enseñanza, es indiscutiblemente de.lo 
más práctico que se ha escrito para la in
mediata enseñanza de esa asignatura. 

Por ello la tienen adoptada casi todos 
los Sres. Maestros de la provincia y ~astan
tes de fuera. 

De venta en todas las librerías de Tole
do, Talavera y Torrijos, por el precio de 
4'50 ptas. docena. 

SECCION BIBLIOGRÁFICA 

Hemos recibido dos ejemplares lie Coücción de 
Poesias selectas. 2." edición, libro que corresponde á 
la Biblt'oteca del mi'io. Es un librito de unas $0 pági
nos, impreso en buen papel, tipos nuevos, esmerada 
impresión y cubierta fuerte. Contiene toda clase de 
composiciones poéticas, de los mejores autores clá
sicos españoles, con nota biográfica de éstos, defini
ción de cada trabajo y reglas á que se sujeta. 

Lleva, además un programa detallado, !ndice de. 
lo que el libro contiene, distribuído en 30 lecciones, 
señalando un cursi!1o mensual de lectura. 

La elección de las composiciones no puede ser 
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más acertada, y el precio del libro no admite com
petencia: veinte cbltimos ejemplar. 

Los doce libros publicados hasta ahora por la Bi
bliouca del lliiÑJ. 6 sea, cinco cuadernos de lectura y 
siete cursillos mensuales de asignaturas, se ... ·enden 
por 1'30 pesetas, franqueo gratis, y se regala un 
ejemplar de cualquiera de ellos, como muestra,;{ 
todo Maestro que lo pida remitiendo una faja de es
te periódico, en sobre abierto, no en carta, á don 
Vicente Castro Legua. Orfila, 6, Madrid. , , . 

Hemos recibido Jos cuadernos 38 y 39 .del Atlas 
P,aagógico de España, obra de grande utilidad para 
el estudio práctico y completo de nuestro,suelo, pu
blicada por la casa editorial de Alberto Martin, de 
Barcelona. Cada cuaderno se compone de un mapa 
de la próvincia tiradlJ á nueve colores, para que se 
d!stingan á simple vista las divisiones judiciales, y 
de cuatro hojas numeradas; . corresponde á los par
tidos judiciales, y ayuntamientos, estando los nom
bres de éstos únicamente mar-cados con la inicial, los 
tres mapas r-estantes son completamente mudós, el 
segundo es igual al primero; pero en él se han supri
midó las iniciales; el tercero córresponde á las vías 
de comunicaci6n (ferr-ocarríles y carreteras) y el 
cuarto.á los sistemas orográficos é hidrográficos y 
está impreso á dos tintas. 

El cuaderno 38 corresponde á la provincia de Má 
laga y el 39 á la de Tertul; este cuaderno, lo mis
mo que Jos sucesivos, llevan una hoja más con la 
descripci6n de la provincia, habiéndose suprimido 
ésta del dorso de cada mapa. 

El precio de cada cuaderno es de cincuenta cénti
mos de peseta. 

Los pedidos de dicha obra, pueden hacerse en las 
líbrerfas, centros de suscripciones ó al edit~r, Alber
to Martín, Consejo de Ciento, 140.-Barcelona. 

OTICIAS ~~ 
~ 

Recoroaforio. 
Como contt:stación ti varias preguntas que tene

mos á la vista, insertamos á continuación las siguien
tes instrucciones, de las cuaJes deben tomar buena 
nota aquellos á quienes interesa: 

Los iWaestros que ingresml por vez primera en 
11omwa, ban de envi,u para el expediente perso?la! á 
la SUdÓ1] provincial, copia del título profesional, y 
de todos Jos títulos administrativos, propietarios é 
interinos, con la diligencia de la toma de posesión, 
y la partida de nacimiento. 

Para ,,,¡ {'!.(olajóIJ. Dos hojas de servicios con los 
originales de todo 10 que se consigne"'para compro
barlo. 

A la lnspi'ü;ióu Prov¡'Jcia!. Oficio comunicando la 
posesión. 

Al Habilitada de su partido. Dos copias del título 
profesional. Dos del título adminlstratitro con dili
gencia de la toma de posesión. Dos de la situación 
de quintas, Y partida de nacimiento. 

NOTA.-Todas las copias serán firmadas par 
los interesados y visadas por los Alcaldes. 

Lvs qUi? se trasladen dm!ro di? la provútcia deben 
remitir: 
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A la S~'ccioJ1 pnn:illcial. Dos copias de las diligen· 
das dd cese y toma de posesión con los o,iginales 
para comprobar y dos hojas de servicios para el 
parte quincena! que ha de darse á la Dirección 
general. 

A la lJispt'Ccwu p,"úvi1fc!a!. Oficio dando parte de 
la posesión del nue~ro cargo. 

Al Habilitado d~l partido. Dos copias de las dili· 
gencias del cese y dos de la toma de posesión. 

Los que por ascenso b traslado pase!t de una á otra 
provincia, deben enviar: 

A la Secn!m provi¡¡cial, copia de! título profesional, 
ídem de todos los títulos administrativos que se les 
haya expedido y dos hojas de servicios para el ex· 
pediente personal y esca!<:.fón con todos 10$ origina
les para ser coro probados. 

A la J"spa:ciÓl~ proúl/cial, oficio comunicando la 
posesi6n y cese. 

AL Habilitado, dos <;opias de! último título admi
nistrativo con las diligencias de posesi6n y do!,: de 
las diligencias del cese. 

Los interinos deben enviar iguaJes documentos 
que los propietari)s. 

Sobre escalafones. 

La Dirección genera! de primera enseñanza, en 4 
del actual, ha dispuesto que se inserten en la GacEta 
las rc:!acíones de altas, bajas y alteraciones ocurridas 
en el escalafón general del ::\Iagisterio desde LO de 
Enero al 31 de :'IIarzo del corriente año, concediendo 
10 días de plazo para formular reclamaciones, de
biendo sujetarse éstas, y los resúmenes que can de 
remitir los Jefes de las Secciones de Instrucción pú
blica, á las prevenciones con'signadas en la Orden 
de í de Agosto próximo pasado, Gaceta del día JO 
de dicho mes. 

Diferencias por retribuciones. 

En el Boü/in Oficial del l' ... !inisterio de Instrucción 
púb~¡ca del 3 del actual, se publica la resolución 
siguiente: 

,Visto el recurso de alzada entablado por D. Eus
taquio Ojeado de Castro, :\Iaestro de Castronllño, 
contra resolución de esa Presidencia, dejando sin 
cursa el ex:pediente que había incoado en solicitud 
de abono de la diferenda entre las 1. roo pesetas 
que actualmente percibe de sueldo y las 825 de! 
anterior, más 393 y 75 céntimos que en concepto 
de retribuciones se le satlsfada con cargo al Presu
puesto del Estado. 

Teniendo 'en cuenta qU,e no se ha justificado el 
requisito exigido en el apartado B. de la Orden de 
5 ¡le Agosto último, por no aparecer que exista 
contrato con el Ayu:1t<lmiento aprobado por la Junta 
provincial, en el que se conviníer2:n las retribuciones 
ni la cantidad reclamada. 

Esta Dirección gen<:ra! ha resuelto desestimar el 
recurso de alzada interpuesto por O. Eustaquio Ojea
do de Castro. 

Lo digo á \'. S. para su conocimiento, el del ifJ.
teresado y demás efectos. Dios glJarde á \7. S. m!.::chos 
años .. \'ladrid 23 de Octubre de 1911.-EI Director 
general, Rajad Alfamira. 
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Sr. Presidente de la Junta 
ción pública de Valladolid.:> 

provincial de Instruc-

(Iases ae aoultos. 
Los )'1aestros que tengan establecida la clase 

noctuma de adultos lo participarán á la Junta pro
vincial <;le Instrucción pública en oficio visadq y 
sellado por la Alcaldía, antes del 15 de! corriente; 
pues de no verificado no se les acreditará en nómina 
la gratificaci6n. 

Conforme á la instrucci6n 9." de la Orden-circular 
del 27 de Junio último, los Habilitados incluirán en 
la casilla correspondiente de la nómina de Escuelas 
diurnas la gratificación de adultos, acreditando la 
qlJinta parte en cada uno de los meses de Xoviem_ 
bre á .:\Iarzo ambos inclusive, á raz6n de 2j5 pesetas 
á todos los ascendidos al sueldo de L roo. en virtud 
del Real decreto de 25 de Febrero y Real orden del 
31 de ::'llano 6.1timos, y á los demás lo que vinieran 
percibiendo. 

Presupuestos. 
En el mes anterior han debido entregar Jos ~1aes

tras á la Junta local de primera enseñanza Jos pre
supuestos duplicados del material para el <lila I912, 
hechos en el modelo oficial según la Instrucción de 
2í de :'IIuZQ último, y acomp<lñado un ejemplar del 
inventario. 

Tenemos entendido que los remitidos en el mo
delo antiguo serán devueltos, y recomendamos á 
los ::'Iaestros gestionen en las Juntas locales el más 
pronto envío á la provincial con su informe. 

ñ intorme. 
La Dirección general devuelve á la Junta provin

cial para su informe una comunicaci6n de~Ja Alcaldía 
de N"ombela, solicitando se den las gracias de Real 
Orden al Maestro D. Angel Grande, por sus exce
lentes trabajos en pro de la ensenanza. 

Reclamaci6n. 
D."" ':\'Iada Blázquez, Maestra jubilada de B!.lena

ventura, reclama el pago de los haberes que por 
jubilación municipal le adeuda dicho Ayuntamiento. 

Jubilaci6n. 
Ha solicitado la jubilación por edad el Maestro de 

Quintanar de la Orden, D. Silverio Yébene:s Ramírez. 

Vuelta fi la ensenama. 
0.3 Ramona L6pez, :\laestra sustituida de ViUato_ 

bas, solicita se la alltorice para volver al servicio 
activo de la enseñanza. 

eese. 
Ha cesado D.'" María Teresa L6pez en el cargo 

de :\1aestra sustituta de la escuela de OntigoJa . 
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DesestimaBa. I i • 

ESCllla!ones. 
Lo ha sido pOr la Dirección general IJna instancia 

de D. :\!ateo q:onzález, :\faestro de Layos, solicitando 
se le cOncedIera derecho á trasladarse fuera de 
concurso á Escuelas de 6.15 pesetas. 

Posesión. 

, 
! 
i, , , 

1 ' , 
I ! 
l' 

Han sido :-emitidos á la DirecciÓn general los resG
~enes gen~ra!es de altas, bajas y alteraciOnes ocurri
cas en el .\lagisterio de esta provincia durante el 
pr.imer trime;.trc de! año actua\ cuyos datos se pu_ 
hJ¡can en la u-aceta del 7 de! corriente. 

. Ha tomado posesi6n del cargo de Maestra inte
rma d~ Lagart~:a, D." Arace!i lVIendiguchía y Ber
náldez, y tamblen COn igual carácter se ha posesio. 
nado D.3 Luisa Fernández, de la Escue;a de Yunc!er. 

Recurso. 
D. Francisco :\Iorej6n, ;'laestro de Val de Santo 

Domingo, recurre en alzada ante el Excmo. Sr . .\'Ii_ 
ni~tro ce,otra el acuerdo de !a Junta provincial, 
deJ.a~do sIn curso d expediente en que el Sr. ""'¡orejón 
sol!cltaba el abono de la diferencia de retribuciones. 

hicenci8. 
D." :vIaria Asunci6n Pleyán, :-'hestra de Villasequi. 

1Ia, ~a en:pezado á disfrutar la licencia concedida por 
la Dlrecc!ón general para ampliar estudios en el Co
legio nacíonal de sordo-mudos y ciegos. 

Re.~abilitaci¡jll 

La ;"Iaestra de Ontígola, n.a Fdisa Din, solicita 
del Rectorado se la conceda la rehabilitación para 
volver á encargarse de la Escuela de que es propie
taria, habiéndose remitido dicha instancia á informe 
de la J unta local. 
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ñ in!orme. 
. Se remite á la Delegación de Hacieuda para su 
mforme por el Abogado del Estado, la informadól1 
testifical administrativa de Jos herederos de D~ Jusé 
T éllez, Regente que fué de la Escuela superior de 
esta capital. 

JubilaBa. 
Ha sido jubilada por haber cumplido los veinte 

años de servicios, D.'" Filomena Sáiz y Sáiz, ,\laestra 
sustituída de esta capital. 

e ORRéSPONDéNCIA PI\RTICULilR 

l\·oez.-:\L C. ~Hentrll.s no ee legi~¡e otta COE,," ~s preciso 
licencia para oposiciOnes y poner B\tplente con ti mio. En 
e~ta prO\'incia acaso no se verlfiquen por falta de V?cl!.ntes. 

Parrillas.-S. T. Aún no he recibido la l!.utorjz<.ci6n para 
el cobro de l",s reeultas de 1908. 

Alcaíl:izo.-\'. A. A su b.bilitado entregue lo de las 
resultas de 1908. 

Toledo-Imprenta y Librería de ~renor 

ANUNCIOS 
• y 

• 
DE 

CELEDONIO JY.[..ARTIN 
Calle del Comercio, núm. 53 (esquina á la de Belén), Toledo . 

• _, •• , 7 

.... C =, , V , , . , 

Sección Recreativa..-Comprende 50 Obl'as dife:rentes en tomos de 400 á 500 
páginas de lo mejor publicado hasta la fecha literaria y mO:'ahnente (;onsiderado. Se ven
den al inconcebible precio de 1 peseta 25 centimos tatUo encuadernado perfecta.mente con 
plancha dorada. 

Título de las obras.-Faliola, La }Iujer Fuerte, Víctimas y Verdugos, Los No~ 
vios, La Gran Amiga, Veladas de San Petersburgo, ~fis Prisiones, Angela, Amaya ó los 
Vascos del siglo IIX, Ben Hur, Ultimas días de PUlllpeya, Octa,ia, El Rosal de Magda
lena, D.>!. Urraca de Castilla, R,dael, D. a Blanca de Navarra, Tigranate, El Hermano Pa
cífico, Marcos Lheiníngen, El Hijo de la Parroquia, Cuentos, Días Penoso,'5, El :Marqués 
de Saint Evremont, Cuestiones Soclnles, Una Familia de Bandidos Yranhae, El Anticua
rio, El Sr. de Calcen a y la Paloma Blanca y El Hijo del Labriego. 
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Librería de RAfAEL GOMEZ-MENOR 
COMERCIO. 57.·TOhE~O 

En esta Casa, una de las más antiguas y acreditadas en el ramo, encontraran los Sres.1Haes~ 
tras: un completo y moderno surtido en libros de Primera Enseñanza, mapas, pizarras, esferas, 
tinteros y demás objetos propios para las Escuelas, pues deseando satisfacer á su numerosa cliente
la, cuenta con un material pedagógico numeroso y de lo más moderno conocido.-Como los pre
cios son los más económicos posibles; este establecimiento se recomienda por si sólo. 

Elis~o Rec[(tS . . -Geogrdlf< Uoiven:",l, (6 tomol') •... 
E. T'¡lll:enÚ ... . _EI Quijote de ll\$ Escuelas._ ...•.• 
E. B<lla¡w •.•.. -Anuario del lbé:stro, p¡¡,rfi 1909 ..• 
S. Calleja . .... -Uiccionarío lluslrado ... , ..... _ ••• 
V . ..! SCa."ZIl • •.• _ Trabajos rr, n n uail,s .........••.•.• 
B. Ftrnandez,._Le:cclones de Geometria ......••.• 

24,00 
, -O -,' 
" 00 ., 

, 7,00 
2,00 
1,00 

H. GRAFFGNY.-Pequeña enciclopedia eleetro-meeáni

ea, que comprende los siguientes tomos: 

1.0 "bnu~.! elemeutal de elecrric:d:>.d industri:<.! •.... 
2.° ~!enual prActico del encargado de dioamos y mo-

~or(\e !;léctricos .......•.•.•.•..•.....•.•... 
3." Piles y acumuhdores ••...........•......•••.. 
4.0 Leti cann)izn.eiones eléctricas ..•...•..... '0' _ •• 

5." Fo~onero conductor d,., maqllinas de .. apor •.••.• 
6. 0 El condnctor de motores de gas y p~tróleo .•••.• 
7.° Guia práctica del ",lumbrado eléctrico .•.•.•.. '. 
, ',', d'" . ..:. monta or e.t!ctnmSI? ..................... . 
9.· El transporte tléctrico ¿" la~ fntr¡;e.s motoras ..• 

10"Rd '1'" '1 . . • e ~8.e e.onmas y c.~".,panll.p.s ...........••.. 
ll." :>lanua! de! electro-qnírnico ............ , •..• ,. 
12." Le. ?itlctdcided p><ra todos.-Aplic><ciones di-

versac ......................•............ 

.Ptas. 

1,50 

J,50 
1,50 
J ,50 
J ,50 
I,SIl 
UW 
1;030 
1,50 
J, i'iO 
1,;;'0 

1,50 

i 
I 

P,esetIUI 

R. Urosas . •••• -Aritm~tica •..•••.•...•••.••.•.•• ' 4,60 
Lafllerde .. • ' •. -Hístorill. de Espdia (25 tomos).... 125,00 

Diccionario de lB Real Academia 
(13.:' edición) .................. 25,00 

E. Vera ...... . -Diccionario completo de Lengua 
castellana ...•. o ••••••••••• ,. , •• 20,00 

L. A. BARBÉ. - Pequeña enciclopedia práctica de cons~ 

trueción. que comprcnde los tomos siguientes! 

l." :\!ovimiento de tierras, foodllCiontls, andami¡;jes. 
2.0 Materiales d" ConstrUCción (empleo y resistellCie) 
3. 0 Fáhricas en gen~raL ••.....•.. - •••...•.••.•.. 

o " . ., 4. "AupiOtena ( e e.rmar ••. ". '. '. '. . . ••• . . •. . .. 
'C"d" 5. arplntena !;ta.er .••••..••.... , ... _.~ ..•. ,. 

6." Construccioues metAlical! ••.•..•..•...••.•.. , . 
7. o Cerr:~ j eria, ferret!;ria y obrae rol~t¿1 ieas eccesorias. 
8.° Pinture, \'idrierie, decora;.ciÓn, empedrados, em-

beldosad05, etc ..•.•••.•.....•.•.. _' •...... 
9." Calefacción, fumisteda, venti18cióJI, nlllmbrado 

, ,. d d ye.ectnc! e ............•...•.. _ ........ . 
10." Dietribuci6n de ague, seneewipnto ••..••....... 
1 l." Cubi«rtas y sus accesorios ...•.•.....••• , •••.. 
12.0 Ley!;::; y reglamentos relativos á la CODl!trncciÓn. 

Ptas • 

1,50 
1,60 
1,50 
1,50 
1,50 
1,50 
1,50 

1,50 

1.50 
1,50 
1,50 
1,50 

Estas obras se facilitan también á pInos de cinco pesetq,s mensuales. 

LA BANDERA PROFESIONAL 

Esta Revista Jacilit:t á sus ledores una detallada información de lodos los acuerdos tomados 
por la ilustre Junta prol.·incial de Instrucción pública de la provincia. 

11a Bandera Prcresional gestiona con in:::istencia cerc..a de la Diputación provincial se abone 
á los Sres. :\Iaeslros el importe del aumento graduaL 

l·a Bandera Proresio!1s1 realiza gratuítamente, en obsequio a sus suscriptores, cuantas au
toriZdciones manden, y gestiona cuantos asuntos tengan en la Diputación, Junta de Instrucción 
publica, Instituto y Escuelas :\ormaJes, etc. 

!J:a Bandera Proresional se hace eco de todas las disposiciones oficiales y nolicias de los 
Centros docenles y contesta á vuelta de correo, mandando sello, a cuantas consullas se hagan. 


